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En la ciudad de la Troncal, provincia del cañar, en.la República del Ecuador, a los 2gdfas del mes deMayo del año 20L3' comparecen los contratantes y proceden a celebrar el presente contrato de cesión ytransferencia de acciones de acuerdo a las cláusulas que siguen:

PRIMERA: coMPAREc'ENrEs'- Comparecen a este cantrato de cesión y rransferencla de acciones, por
una parte' en calidad de cedentes LUls oRtANDo ALVAREZ GoNzALEz y MARIA ANGELTCA HURTAD,
ALMENDARTZ ecuatorianos, mayore§ de edad, de estado civir casados; y por otra parte, en caridad decEsloNARlo el señor wlLsoN FERNAND0 ANDRADE HERAS, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civilcasado' los comparecientes con calidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase deactos y contratos.

SEGUNDA; ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues, señores. LUls oRLANDo ALVAREZ GoNzAtEz,
manifiestan ser socios y accionistas de la compañía "ESTACTóN DE sE¡Vlclos RrRcAy s.A., celebrada laescritura pública ante Notario Primero Dr. Germán Abad vélez del cantón la Troncal, provincia delcañar' el 19deMarzodel2013 einscrita enelRegisüoMercantildecompañías conelnúmero7,y
anotada en el Repertorio General con el numero 79 junto con la resolución numero sc.D1c.c.13.264 DEFECHA 01 DE Abrir der 2013, der cuar somos propietarios de una acción.

TERCERA: coNTRA'To DE cEsloN Y TRANSFERENCTA DE AccroNEs.- con estos antecedentes, roscedentes' conyugues, señores LUls ORLANDo AtvAREz GoNzALEz y MARTA ANGEL,.A HURTAD.
ALMENDARIZ, por sus propios y personales derechos en forma libre y voluntaria, ceden y transfieren
una ACCtoN, a favor der cesionario erseñor wrLsoN FERNANDO ANDRADE HERAS.

GUARTA: El precio que las partes de común acuerdo han establecido es er de ra suma de VETNTEDOLARES DE Los EsrADos uNlDos DE NORTE AMERICA (uss 2o), que los cedentes, manifiestan haberrecibido de parte del cesionario, en dinero en efectivo y al contado, a su entera satisfacc¡ón sin tenernada que reclamar en lo posterior, por ningún concepto.

QUINTA: GAsTos'- El señor wlLsoN FERNANDO ANDRADE HERAS, se compromete a pagar a la empresatodos los Sastos que se ocasionen y que la institución demande por concepto de trám¡tes.

SEXTA: ACEPTACIoN'- Las partes aceptan el presente contrato de cesión y transferencia de acciones, porconvenir a sus intereses.

Leído que fue el presente; fas partes se ratífican en todo su contenido y firman af pie del presente en ellugar y fecha arriba indicados.
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